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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

Consejería de economía y Hacienda

Secretaría Técnica

1213.- Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 22 de mayo de 2015, 
relativo a aprobación inicial del reglamento regulador del registro 
de empresas de juego de la CAM. ACG383.20150522.

ANUNCIO

El Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla, en sesión celebrada el día 
22 de mayo de 2015, aprobó entre otros el siguiente:

PUNTO QUINTO: APROBACIÓN REGLAMENTO REGULADOR DEL REGISTRO 
DE EMPRESAS DE JUEGO DE LA CAM. ACG383.20150522: Visto el correspondiente 
expediente, donde figura acuerdo adoptado por la Comisión Permanente de Economía y 
Hacienda, en sesión extraordinaria celebrada el día 18 de mayo de 2015, de conformidad 
con el mismo, el Consejo de Gobierno acuerda lo siguiente:

PRIMERO.- La aprobación inicial del Reglamento regulador del Registro de Empresas 
de Juego de la Ciudad Autónoma de Melilla, que se adjunta como Anexo.

SEGUNDO.- Exponer el presente acuerdo al público por plazo mínimo de un mes a 
contar desde la aprobación provisional en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla.

TERCERO.- Entenderlo como definitivamente aprobado en el caso de que en el plazo 
de exposición pública no se presentaran reclamaciones, publicando el texto íntegro del 
acuerdo en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla,  con ofrecimiento de recursos de 
acuerdo con los artículos 76.2 d) del Reglamento de la Asamblea de Melilla, entrando en 
vigor a partir de dicha publicación.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Melilla, 26 de mayo de 2015.  
El Secretario del Consejo de Gobierno, 
José Antonio Jiménez Villoslada


